
 

 

 

Maestro Alvaro Velarca Hernández, Secretario General de la Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social (CISS); 

 

Distinguidas autoridades de la Junta de Seguridad Social de Belice; 

Dr. Omar Bello, Oficial de Asuntos Económicos de la Comisión Económica América Latina y el Caribe 

(CEPAL);   

 

Dra. Verhonica Zamudio, Investigadora de la CISS; 

Dr. Alonso Brenes, Coordinador de La Red de Estudios Sociales para la Prevención de los Desastres 

en Latinoamérica y el Caribe. 

 

Estimados y estimadas participantes: 

Buenos Día. En nombre de la Secretaría Permanente del Sistema Económico Latinoamericano 

y del Caribe (SELA) es para mí un placer darles la más cordial bienvenida a este taller sobre Gestión 

del Riesgo de Desastres con Enfoque de Protección Social que hemos organizado en alianza con 

la Conferencia Interamericana de Seguridad Social y con el apoyo de la CEPAL y de LA RED de Estudios 

Sociales para la Prevención de los Desastres en Latinoamérica y el Caribe. 

 

EL SELA, como organismo intergubernamental que promueve un sistema de consulta y coordinación 

para acordar posiciones y estrategias regionales e impulsar la cooperación y la integración, une 

esfuerzos con la CISS en la búsqueda de soluciones y aportes que mejoren la calidad de vida de 

nuestras poblaciones, enfocándonos en la construcción de capacidades en el área de la gestión del 

riesgo de desastres enfocada en la protección social.        

 

Es una realidad que los desastres impactan en el bienestar de las personas en distintas dimensiones  

dejando sus peores secuelas en aquellos grupos más vulnerables. Si bien las amenazas por fenómenos 

de la naturaleza son inevitables, sus efectos pueden ser mitigados a través de la gestión del riesgo de 

desastres si contamos con un mejor conocimiento de las amenazas y un adecuado abordaje de las 

vulnerabilidades de los sectores más propensos a los riesgos sociales .  

 

Es por ello que, en el SELA, dentro de nuestra área de acción, reforzamos la importancia de contar 

con una gestión del riesgo de desastres con enfoque en la protección social dándole especial atención 

a las personas. Esta política nos permitirá incidir en impulsores del riesgo como la pobreza y la 

desigualdad; y es que mientras más trabajemos en la reducción de la pobreza y las desigualdades, 

mejor podremos afrontar los riesgos vinculados con la pérdida de los ingresos, además de facilitar el 

acceso a los servicios sociales.  

 

Nos interesa que instituciones de seguridad social, como ustedes, se involucren con las instancias  

especializadas en gestión del riesgo y logren identificar mecanismos de protección social por medio 

de la articulación y la coordinación, así como por la disponibilidad de información estratégica y 

oportuna. Esta vinculación entre todas las instancias, incorporando al sector privado cuando sea 



necesario, requiere desarrollar herramientas de preparación y especialización en materia de gestión 

del riesgo que favorezcan el enfoque de protección social y el desarrollo de la coordinación 

multisectorial.  

 

Junto con la CISS, esperamos que este taller les proporcione el conocimiento necesario para generar 

políticas públicas no sólo para mitigar riesgos y crear resiliencia, sino también para reducir 

vulnerabilidades sociales, económicas y ambientales que nos permitan aumentar la capacidad de 

recuperación y el bienestar general de la población con un enfoque de protección social frente a 

eventos catastróficos, incluyendo los no previstos, como fue el caso del COVID-19. 

 

Para finalizar, espero que estas actividades sean el inicio de la promoción de espacios de articulación 

y toma de decisiones que contribuyan a la recuperación social y económica de nuestras comunidades 

en casos de desastres, espacios en los cuales el SELA junto con aliados como la CISS, la CEPAL y LA 

RED, pueda ser parte de la solución.  

 

Muchas gracias. 

 

 

 


